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de funcionamiento y los requisitos para la práctica del buceo
deportivo-recreativo.

2. A estos efectos se entiende por buceo deportivo-re-
creativo, la práctica que consiste en mantenerse bajo el agua
con el auxilio de aparatos o técnicas que permitan el inter-
cambio de gas respirable con el exterior o bien de cualquier
sistema que facilite la respiración con objeto de conseguir una
permanencia prolongada dentro del medio líquido, con fina-
lidad exclusivamente deportiva, recreativa y de contemplación.

Artículo 2. Lugares permitidos para la práctica del buceo
deportivo-recreativo.

El buceo deportivo-recreativo sólo podrá practicarse en:

a) Las aguas marítimas e interiores del dominio público
marítimo-terrestre, siempre que tenga lugar en zonas que no
ofrezcan peligro, alejadas de rompientes y fuertes corrientes
y en aquéllas que no afecten a la seguridad o a los espacios
delimitados a otros efectos por la autoridad competente en
cada caso, no pudiéndose practicar en ningún caso en las
aguas de los puertos.

b) Los ríos, practicándose en zonas alejadas de obras
hidráulicas, fábricas, rápidos peligrosos, fuertes corrientes o
aguas contaminadas.

c) Los embalses y lagos, en zonas acotadas por la Con-
federación Hidrográfica correspondiente.

d) Los pozos artesianos y airones, balsas y estanques,
manantiales y sifones, siempre que se desarrolle en zonas
que no ofrezcan peligro, establecidas por la autoridad corres-
pondiente.

e) Las piscinas y otras instalaciones destinadas al baño.

Artículo 3. Régimen jurídico.
1. La actividad de buceo deportivo-recreativo se regirá

por lo dispuesto en el presente Decreto, en su normativa de
desarrollo y en el resto de normativa que resulte de aplicación.

2. En materia de seguridad para la práctica del buceo
deportivo-recreativo es de aplicación la normativa estatal sobre
la materia.

3. En los espacios naturales protegidos se estará, además,
a lo establecido por su régimen jurídico específico.

4. La actividad de turismo activo de buceo se ajustará
al Decreto 20/2002, de 29 de enero, de turismo en el medio
rural y turismo activo y por su normativa de desarrollo. Además,
se regirá por las previsiones del presente Decreto que regulan
la práctica del buceo deportivo-recreativo.

No obstante, cuando la empresa prestadora del servicio
turístico también desarrolle actividades de formación del buceo
deportivo-recreativo, se someterá al presente Decreto en lo
relativo a los centros de formación.

Artículo 4. Exclusiones del ámbito de aplicación.
Quedan excluidas del presente Decreto:

1.º Las enseñanzas y títulos deportivos de buceador ins-
tructor y buceador monitor, los cuales se ajustarán a lo dis-
puesto en el Real Decreto 1913/1997, de 19 de diciembre,
por el que se configuran como enseñanzas de régimen especial
las conducentes a la obtención de titulaciones de técnicos
deportivos, se aprueban las directrices generales de los títulos
y de las correspondientes enseñanzas mínimas.

2.º El buceo profesional, que se ajustará al Decre-
to 28/2002, de 29 de enero, por el que se establecen los
requisitos que habilitan para el ejercicio del buceo profesional
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. El buceo científico,
a los efectos del presente Decreto, se considera buceo
profesional.

3.º El buceo de carácter militar, que se regirá por la nor-
mativa estatal sobre la materia.

Artículo 5. Requisitos para la práctica del buceo depor-
tivo-recreativo.

1. Para practicar la actividad subacuático-recreativa, tanto
en un centro autorizado como fuera del mismo, es necesario
en todo caso poseer el correspondiente título de buceo depor-
tivo-recreativo expedido por el Instituto Andaluz del Deporte,
o en su caso, reconocido, homologado o convalidado de acuer-
do con el presente Decreto. Queda exceptuada de tal exigencia:

a) La práctica que se lleve a cabo durante las pruebas,
teóricas o prácticas, cuya realización sea precisa para la obten-
ción de los referidos títulos.

b) La práctica por quienes estén en posesión del título
de buceador instructor y buceador monitor y los que cuenten
con algún título de buceo militar o buceo profesional, hasta
el límite y en las condiciones de inmersión previstas en el
título que los habilite.

2. En ningún caso podrá practicarse el buceo deporti-
vo-recreativo sin la compañía permanente de otro buceador
titulado.

3. De conformidad con lo dispuesto en la normativa bási-
ca, para la práctica del buceo deportivo-recreativo será requisito
imprescindible tener suscrito y en vigor un seguro de accidentes
y de responsabilidad civil que cubra cualquier tipo de incidente
que pueda producirse durante el desarrollo de la misma.

4. Además del título, todo buceador ha de poseer:

a) El pasaporte de buceo, donde se reflejarán, al menos,
los datos del buceador, la titulación obtenida y los recono-
cimientos médicos.

b) El cuaderno de buceo, donde figurarán las inmersiones
realizadas, que han de estar selladas y autentificadas.

5. La posesión del título no habilita a practicar ningún
tipo de actividad de pesca, marisqueo, recolección de restos
submarinos, recolección de flora y fauna, extracción y movi-
miento de rocas y sedimentos, utilización de métodos para
la atracción o repulsión de la fauna o cualquier otra actividad
que perjudique el entorno natural subacuático.

Artículo 6. Seguridad para la práctica del buceo depor-
tivo-recreativo.

1. Todo practicante del buceo deportivo-recreativo deberá
seguir las determinaciones y tener en cuenta las prohibiciones
en cuanto a la inmersión recogidas en la normativa básica
de aplicación.

2. Previamente a la obtención de un título de buceo depor-
tivo-recreativo será obligatorio superar los reconocimientos
médicos preceptivos.

3. Será obligatorio para poder seguir practicando la acti-
vidad que cada dos años se superen los reconocimientos médi-
cos preceptivos, impidiéndose en caso contrario cualquier
inmersión al practicante.

Artículo 7. Comisión Asesora del buceo deportivo-re-
creativo.

1. Se crea la Comisión Asesora del buceo deportivo-re-
creativo, dependiente del Instituto Andaluz del Deporte, como
órgano colegiado con funciones consultivas y de asesoramiento
en esta materia, estando facultada para proponer criterios
comunes respecto de las homologaciones y las convalidaciones
de los títulos.

Asimismo emitirá informe con anterioridad a la modifi-
cación del Anexo del presente Decreto y sobre las cuestiones
que le sean solicitadas por el Director del Instituto Andaluz
del Deporte.

2. Por Orden de la Consejería de Turismo y Deporte se
determinará la composición y funcionamiento de la Comisión
Asesora del buceo deportivo-recreativo que, en todo caso, con-
tará con la participación de las entidades y organismos auto-


